
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-070-2019-00101-00 

 

 De la actualización del inventario valorado de bienes y acreencias 

presentado por el liquidador (fls.505 a 509), se corre traslado a las partes por 

el término de 10 días.  

 

 Apoderada del interesado precise si ya se llevó a cabo el 

emplazamiento de los acreedores y la publicación del aviso en un diario de 

amplia circulación, pues de lo contrario no será posible continuar con el trámite 

del proceso, aunado que se requirió el liquidador con ese objeto en auto 

calendado 23 de marzo de 2022 (PDF 003), sin pronunciamiento alguno.         

 

 

 NOTIFÍQUESE,   
  
 
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. ____ 
 

     Hoy         de agosto de 2022 
                
   
                      

La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
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